
Guayaquil, 19 de Septiembre del 2017 O 

Señor 

CRISTOBAL BENITO LOOR ROMERO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito informarle a Usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía OPERACIONES DE TRANSPORTE EXPRESS OPERTRANEX S. A. 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo PRESIDENTE de la misma, por un periodo de 
CINCO años, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, de la compañía. 

En el Ejercicio de sus funciones, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía individual o conjuntamente con el Gerente General. 

Los demás deberes y atribuciones constan en los estatutos sociales de la compañía cuya escritura 
pública de Constitución, la otorgó el Notario Septuagésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Angel 
Navas Tinoco, el dieciséis de Agosto del dos mil dieciséis e inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el veinte y cuatro de Agosto del dos mil dieciséis. 

Atentamente, 

DIA! VELEZ ZAMBRANO 

SECRETARIA HAD-HOC 

C.C. No. 1310387624 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía OPERACIONES DE TRANSPORTE EXPRESS 
R X S. A., para lo cual he sido elegido, el día de hoy en el Cantón Guayaquil, el 19 de 

Septiembre del 2017. 

  

      

  

ROMERO 

  

C-No. 091066328-5 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

' PCIÓN CONSTA 
'GURIDAD 

   



Y, 
6 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:42,317 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:11 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OPERACIONES 
DE TRANSPORTE EXPRESS OPERTRANEX S.A., a favor de 
CRISTOBAL BENITO LOOR ROMERO, de fojas 44.799 a 44,802, 
Registro de Nombramientos número 12,369. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 12 de octubre de 2017 

REVISADO son) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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